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3. Otras disposiciones

CONseJeríA de JustiCiA e iNteriOr

Resolución de 13 de mayo de 2014, de la secretaría General Técnica, por la que se emplaza 
a los posibles interesados en el Procedimiento ordinario núm. 278/2014, seguido ante la sala de lo 
contencioso-Administrativo del Tribunal superior de Justicia de Andalucía con sede en Granada.

en cumplimiento de lo ordenado por la sala de lo contencioso-Administrativo del Tribunal superior de 
Justicia de Andalucía con sede en Granada, comunicando la interposición del recurso contencioso-administrativo 
número 278/2014, interpuesto por el sindicato de Trabajadores de la Administracion de Justicia contra el Decreto 
1/2014, de 14 de enero, por el que se regula la organización y estructura de las oficinas Judicial y Fiscal, y 
en orden a lo dispuesto en los artículos 49 de la ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
contencioso Administrativa y 2.5 de la orden de 1 de julio de 2013, por la que se delegan competencias en 
distintos órganos de la consejería de Justicia e interior y se publicitan delegaciones de competencias de otros 
órganos,

He ResuelTo

ordenar la publicación de la presente Resolución en el Boletín oficial de la Junta de Andalucía y 
emplazar al personal al servicio de la Administración de Justicia en Andalucía que resulte interesado para que 
pueda comparecer y personarse en autos ante la sala de lo contencioso-Administrativo del Tribunal superior de 
Justicia de Andalucía con sede en Granada, sita en la Plaza nueva núm. 10, en el plazo de nueve días siguientes 
a la publicación de la misma.

sevilla, 13 de mayo de 2014.- la secretaria General Técnica. M.ª Teresa García de casasola Gómez.
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